
 

 

 

 

 
A los lectores y suscriptores del ANUARIO JURÍDICO DE LA RIOJA 

 

Con el número 16 del ANUARIO iniciamos el modo, que creemos ya definitivo, de divulgación de 

nuestra publicación. 

La publicación del número 14 inició un camino que estimamos era inevitable: abandono del papel y 

paso al soporte informático en CD como modelo de transición a la publicación on-line. 

Hace ya años que disponemos, como sabéis, de un repositorio en donde se encuentran digitalizados 

todos los números de la publicación. Lo que es debido al apoyo solvente de DIALNET, una creación de la 

Universidad de La Rioja de la que nos sentimos muy satisfechos. 

La decisión, ya desde los datos primeros que arrojaba DIALNET, ha demostrado ser muy acertada. 

En los últimos números impresos que se divulgaban simultáneamente en papel y on-line, comprobamos la 

eficacia de esta última frente a la del soporte papel. 

Una vez que hemos asegurado también la divulgación cualitativa está garantizada, hemos concluido 

sobre la corrección de la decisión adoptada. 

Pues bien, como garantía de divulgación, estamos proveyendo un sistema de alertas que permita a 

nuestros lectores y suscriptores disponer de información en tiempo real de la aparición de los números del 

ANUARIO, así como de un acceso lo más cómodo posible a nuestra publicación en su integridad. 

Quienes estéis suscritos a la correspondiente alerta del servicio de DIALNET, nada deberéis hacer, 

pues os llegará la comunicación por esta vía tal y como ha venido sucediendo hasta ahora. 

No obstante, hemos articulado además un segundo canal individualizado apoyándonos en el 

SISTEMA DE ACCESO ABIERTO soportado por nuestro Servicio de Publicaciones de la UR, por si 

desearais optar por esta vía, o incluso disponer de ambos sistemas simultáneamente, que en todo caso son 

sin cargo alguno. 

Os rogamos igualmente que, en lo posible, trasladéis esta información a los Servicios de Hemeroteca 

de vuestros centros de pertenencia. 

El ANUARIO es una publicación que soporta el Grupo de Investigación Poderes públicos y derecho, 

Política y Políticas Públicas en el Estado de Derecho, dirigido por el Profesor Antonio Fanlo Loras, Catedrático de 

Derecho Administrativo de la UR. 

Con el agradecimiento del equipo de Dirección del ANUARIO y de su Comité de Redacción por la 

acogida que dispensáis a nuestra publicación, recibid un cordial saludo. 
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